
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de febrero de dos mil veintidós 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200019800 
C04 

 
Estese a lo resuelto en providencia de esta misma calenda en cuaderno tres 
de este expediente. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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